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7. Normas transttorias. 

. 7.1. Con objeto de que a partir de 1 de enero de 1969 no 
existan fracciones de peseta en ninguna de las cuentas de de
rechos u obligaciones presupuestarios o extrapresupuestanos de 
la AdministracIón del Estad(). centralizada o autónoma, la In
tervención General de la Administración del Estado y la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas dic
tarán las instrucciones n ecesarias en relación con: 

a¡ Los créditos y los débitos del Tesoro y de Ja Caja Ge
neral de Depósitos contraídos en cuentas con anterioridad a 
1 de .iulio de 1967. 

b) Los actos, documentos y operaciones referentes a los 
presupuestos de gasto~ de los ejercicios anteriores al de 1968 

cl Los libramientog de carácter extrapreRupueFtario pen
dientes de pago en 1 de julio de 1967. 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y demás 
et'ectos. 

Dios guarde a VV. EE. much08 aí'los. 
Madrid. 21 de junio de J967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. . .. 

DE 
lVIINISTERJO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 5 de junio de 1967 por la que se dispone 
que los recursos de alzada contra las resoluciones 
en materia de tráfico de los Alcaldes de la provin
cia de Madrid, excepto el de la capital, sean resu.el
tos por el Gobernador civil. 

Excelentísimo e ilustrísimo seí'lores: 

La Orden de este Ministerio de 22 de julio de 1961 sobre 
actuación de las autoridades y agentes municipales en materia 
de tráfico, estableció én su apartado Vl. inciso C). que contra 
las resoluciones que dicten los Alcaldes en orden a las san
ciones aplicables a las infracciones de tráfico podría interpo
nerse el correspondiente recurso de alzada, que en Madrid 
sería resuelto por el Jefe provincial de Trá.fico. en uso de fa
cultades delegadas. 

Posteriormente, al disponer el apart.ado C) del articulo 2 del 
texto articulado de la Ley Especia.] para el Municipio d~ Ma
drid, aprobado por Decreto 1674/ 1963, de 11 de julio, qUe los 
actos emanados del Alcalde sólo podrán ser recurridos ante los 
Organos centrales de la Administración del Estado. procede 
reformar el trámite de los recursos interpuestos contra las 
I'esoluciones de los demás Alcaldes de la provinCia 

Por ello. este Ministerio tiene a bien disponer: 

Artículo 1.0 Los recursos de alzada interpuestos contra las 
sanciones impuestas por los Alcaldes de la provincia de Madrid 
en matería de tráfico serán resueltos por el Gobernador civil 

Art. 2.° Los recurso,:; serán presentados ante la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Madrid, que será la competente para 

·tramitai:los y proponer al Gobernador civil la resolución per
tinente. 

Art. 3.° Queda derogado el inciso cl del apartado V de la 
Orden de este Ministerio de 22 de julio de 1961, en cuanto se 
oponga a la presente. 

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento 
y efectQs. 

Dios guarde a V. E. ya V. l. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid. e Ilmo. Sr. Directo!' 
gener>al de la Jefatura Central de Tráfico. 

lOE MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

CORRECCION de en'01'es del Decre.to 1106/1967, de 
31 de mayo, para el establecimiento de un nuevo 
Plan de Estudios del Bachillerato Elemental. 

Advertidos errores en el texto remitido para su pubUcaelón 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 131. de fecha 2 de junio de 1967. se transcribes a con
tinuación ,as oportunas rectificaciones: 

En la página 7524, segunda columna, párrafo tercero, lineas 
tercera y cuarta, donde dice: « ... al servicio de la formación 
profesional de los españoles .. . », debe decir. ({ ... al servicio de 
la. formación personal de los españoles ... ». 

En la página 7525. primera columna, párrafo cuarto, líneas 
tercera, cuarta y quinta, donde dice: « ... de febrero de mil no
vecientos sesenta y siete (<<Boletín Oficial del Estado» de nueve 
de marzo) y veinte de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de ... l>, 

debe decir: « ... de febrero de mil novecientos sesenta V siete 
(<<Boletín Oficial del Estado» de nueve de marzo) y veinte de 
marzo siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» de ... ». 

ORDEN de 2 de junio de 1967 "eguladora de las 
enseñanzas y actividades complementarias del Plan 
de estudios del Bachillerato elemental. 

Ilustrísimo señor: 

El Decreto 1 Hl6!1967, de :31 de mayo (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junío), que establece el Plan de estudios uni
ficado del Bachillerato elemental, en cumplimiento de la Ley 
número 16 ,1967. de 8 de abril «{Boletín Oficial del Estado» 
del 1U , dispone en su artículo cuarto que todos los Centros 
oficiales y no oficiales dedicarán seis horas semanales al des
arrollo de actividades o enseñanzas complementarias de valor 
educativo, seí'lalada además las de organiz~ión obligatoria por 
parte del Centro y el carácter facultativo de la inscripción de 
los alumnos, pero deja para una Orden ministerial la enume
ración de esas enseí'lanzas y actividades complementarias. 

En virtud, pues, del mandato contenido en ese a.rt1culo cuar
LO , a propuesta de la Comisión nombrada para redactar el Plan 
de estudios por Ordenes ministeriales de 24 de febrero de 1967 
I «Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) y 20 de marzo 
dt· este mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril), 
y una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto · en los 
artículos 129 y 130 de la Ley de ProcedimientQ Administrativo, 

Este Ministerio dispone: 

Primero.-Las enseñanzas y actividades complementarias del 
Plan de estudios a que se refieren el articulo cuarto y los de
más concordantes del Decreto 1106/ 1967, de 31 de mayo (<<Bo
letín Oficia.] del Estado» de 2 de junio) , serán las sigujentes: 

Al Enseñanzas complementarias de las materias propias Y 
tumiamentales que indica la Ley de Ordenación de la Ense
í'lanza Media: 

1) Clases de recuperación o integración para los alWJlIl()S 
que por enfermedad, ausencia u ot ro motivo no puedan seguir la 
clase ordinaria. 

2) Clases de repaso y ejerCicios para aquellos que encuen
tren dificultad ordinaria para segUir el ritmo normal del grupo. 

3) Profundización y ampliación vocacional de los tE'mas o 
aspectos concretos de las asignaturas propias y fundamentales. 

B) Estudío de materias no comprendidas en 1'1 Plan de 
estudios que sigue el alumno: 

11 Educación artística y musical. 
Zl Otras lenguas vivas. 
3) Conocimientos de agricultura. 
4) Conocimientos de carácter industria.l. 
5) Conocimientos de carácter marítimo. 
6) Estudio sobre los diversos aspectos de la realidad local y 

regionaL 

C) Actividades formativas diversas. 

1) Religiosas: PreparaCión y participación en campaña.e de 
los centros parroquiales, nacionales, etc. Jornadas de conviven
cía espi'1'ltual, preparación de lectores y monitores litúrgicos. 


